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Adjunto os remitimos Resolución con la valoración provisional de méritos de los partici-

pantes cuyas solicitudes han sido admitidas, así como listado de excluidos para la sustitu-

ción de trabajadores de la categoría de Auxiliar de Administración e Información (Campaña 

de Renta) a tiempo completo, en los Centros de Atención Telefónica (CAT) de Madrid y 

Barcelona y en las diferentes unidades de los servicios territoriales. 

Los interesados dispondrán de un plazo de diez días naturales, a contar desde el día si-

guiente al de publicación de la presente resolución, para efectuar las alegaciones que es-

timen oportunas 

Madrid a 20 de febrero de 2020 
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 aeat.estatal@fsc.ccoo.es  Resolución de 4 

de febrero de 2020, del Instituto Nacional de 

Administración 

Pública, por la que se convocan acciones forma-

tivas en inglés para el primer 

semestre del año 2020. 
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